
21242 ORDEN de 8 de julio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 195/74, promovi
do por «Rothmans of Pall Malí, Limited», contra re
solución de este Ministerio de 8 de octubre de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr'ativo número 
195/74, interpuesto por «Rothmans of Pall Malí, Limited», con
tra resolución de este Ministerio de 8 de octubre de 1971, se ha 
dictado con fecha 28 de enero de 1978, por la Audiencia Te
rritorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo García, 
en nombre de '’Rothmans of Pall Malí, Limited”, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de ocho de octubre 
de mil novecientos setenta y uno, que denegó la inscripción de 
la marca internacional número trescientos cincuenta y cinco mil 
quinientos treinta, "Martins número 1”, debemos declarar y 
declaramos la nulidad del acuerdo impugnado y la procedencia 
de acceder a la inscripción solicitada.; sin declaración especial 
de costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21243 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se autoriza a «Electro-Harinera 
San Lorenzo, S. A.», el establecimiento de una línea 
eléctrica de alta tensión y un centro de transfor
mación en término de La Rambla, Montalbán y 
Santaella, y declarando en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Seccción de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Cór
doba a, petición de «Electro-Harinera San Lorenzo, S. A.», con 
domicilio en La Rambla (Córdoba), calle Trinidad, 1, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica de alta tensión 
y un centro de transformación, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
19C6, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa- y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 19.79, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Córdoba, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Electro-Harinera, S. A.», la instalación de una 
línea y centro de transformación, cuyas características prin
cipales son las siguientes:

. Una línea eléctrica a 15/25 KV. de tensión con un reco
rrido aproximado de 8.950 metros, conductor cable aluminio- 
acero de 35 milímetros cuadrados de sección, apoyos metá
licos galvanizados y aisladores de vidrio templado, cuyo origen 
tendrá lugar en la subestación de La Rambla y final en el 
centro de transformación denominado «Los Chaparreños»; y un 
centro de transformación de 250 KVA. en la localidad de La 
Rambla para mejorar el servico en la zona en que distribuye 
energía dicha Empresa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta autorización se concede con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 24 de • noviembre de 1939. Decretos 2617/1966 y 
2619/1966, de 20 de octubre, y con las condicione^ generales 
primera y quinta del apartado uno y la del apartado dos del 
artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las es
peciales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse, una vez aprobado 
él proyecto de ejecución, de acuerdo con el proyecto presen
tado, con las variaciones que en su caso se soliciten y auto
ricen.

Segunda.—El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contado a partir de la fecha de la presente resolución.

Tercera.—La presente resolución deberá ser publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Cuarta.—Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la aprobación 
del proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre.

La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento que se compruebe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas o por inexactas declaraciones 
en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las disposiciones en vigor.

Córdoba, 1 de agosto de 1977.—El Delegado provincial ac
cidental.—3.149-D.

21244 RESOLUCION de la Delegación Provncial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 376-76/793 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea de 
A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
La Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Seccción correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T, 
934, «Bosque III», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En. la E. T. 374, «Bosque I».
Final de la misma: En la E. T. 934, «Bosque III».
Término municipal a que afecta: Riells-Viabrea.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros 

cuadrados de seccción.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo Albatros, con un transformador de 250 KVA. 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 1 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Luis Dour- 
dil Navarro.—11.020-C.

21245 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
intancia de «ENHER», con domicilio en paseo de Gracia, 132, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la línea 
de A. T., a E. T. 8.225, «Excelentísima Diputación Provincial»,



con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A.T.

Origen de la línea: En la E. T. 8.146.
Final de la misma: En la E. T. 8.225, «Excelentísima Dipu

tación Provincial».
Términos municipales a que afecta: Gerona-Salt.
Tensión en K.V: 25,
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,340.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Estación transformadora

Tipo: Interior, con un transformador de 100 KVA., a 25/ 
3,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Expediente: 637-76/210.
Gerona, 29 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Luis 

Dourdil Navarro.—10.946-C.

21246 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.729, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Celestino León, S. A.», con domicilio en calle Bernardo 
Aza, 6, Mieres, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto, a los efectos de la Imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, a 5/0,38-0,22 KV., 
uno, en Valderrica, de 25 KVA., y otro, en Valdemora, de 
100 KVA., y linea aérea de alimentación de 1.200 metros de 
longitud, preparada para 12 KV., formada por conductores LA- 
30, sobre apoyos de madera con zancos de hormigón.

Emplazamiento: Valdemora y Valderrica, en Tudela Veguin 
(Parroquia de Bendones), Concejo de Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2616/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la' instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 20 de julio de 1977.—El Delegado provincial.—3.086-D.

21247 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Cumplidos los -trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.733 Incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Celestino León, S. A.», con domicilio en Mieres, calle Ber
nardo Aza. 6, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea, trifásica, a 12 KV., de 626 metros de longitud, 
formada por conductores LA-56 sobre apoyos metálicos. Tiene 
su origen en un apoyo de la línea Baiña-Veguín, y final en el 
pueblo de La Mortera, desarrollándose toda ella en el Concejo 
de Oviedo.

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., 
a 12/0,38-0,22-0,127 KV., sito en La Mortera.

Emplazamiento: Concejo de Oviedo.
Objeto: Mejora del servicio público de energía eléctrica.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 23 de julio de 1977. El Delegado provincial.—3.087-D.

21248 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto, de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. Á. T. 3.239.—Linea a 6 KV., a E. T. «Urbaniza
ción San Jaime».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»,. Bar
celona, plaza Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica a 
6 KV., con conductor dé aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 920 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Urbanización San Jaime», de 400 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Bañeras-Castellví de 
la Marca.

Presupuesto: 1-.068.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San Jaime deis Domenys.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso.

Tarragona. 5 de julio de 1977.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—10.870-C,

21249 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zara
goza referente a la autorización, declaración de uti
lidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión. Estación transformadora de 25 KVA. de 
15/0,380/0.220, en Garrapinillos, para E. R. Z.
(A. T. 82/77.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, soli
citando autorización, declaración en concreto de utilidad pública 
y aprobación del proyecto de ejecución de una estación trans
formadora tipo intemperie, situada en término municipal de 
Zaragoza, barrio de Garrapiñillos, en los chalés construidos por 
don Elidió Gonzalos Giménez, y destinado a suministro eléctri
co de los chalés, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítu
lo III del Decreto 2619/1966; Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:


